
Sesión 2ta ordinaria en 22 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑOR ES OYARZUN y BARAHONA 

Se ti'ata del pro'yecto sobre concesión de un te­

]'reno al Cuerpo de Bomberos de Santiago 

y es aprobado en general, acordándose vol­

verlo a Con1isión.-Se entra a ('onsidl'l'ar el 

proyecto sobre conversión de la deuda pú­

blica, pero PO]' ausencia del señor Ministro 

de Hacienda, se suspende su de'bate y se le­

vanta la sesión. 

ASlST.E~CIA 

Aflistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Garros E., Alfredo 

Barros J" Guillerrno 

Cario la, Luis A. 

Cruzat, AureJio 

FJchenique, J oaqu[n 

Jaramillo, Armando 

Lyon Peña, Arturo 

MaramlJio, Nicolás 

Medina, Remigio 

Salas ltOlllO, Luis 

S{mche" G, de la H. R. 

Schürmann, Carlos 

Silva C .. Romualdo 

ACTA .-\PROBADA 

:SJ~SION l!J.a OHDIXARIA l~X 21 DE JUNIO 

DE 1926-(ESPECIAL) 

Asistieron los señores BarrOR Errázurlz, AzO­

car, Hórquc'z, Cabero, Cariola, Marambio, M'edi­

na Piwonl:a, 'Salas nomo, Schürmann, Silyu COl' 

téH, Silva don ~'\Iatías, Valencia y \Verner. 

El señor President .. (la por aprohada el acta 
de la sesión 16, en 16 upJ actual, que no ha sido 

observada. 

El act" de la sesIón ante,ior (lg), r¡uel1a en 

Secretaría, a disposición de 10;-; Heñol'E's Senado 

Con el JH'inlel'f) con1nnica que h("{. Rprobad:;"> 

un proyecto de ley sohri; autorizacilln para de-­

clarar libre de (lerecho de internación los efea·-, 
tos destinados al personal diplomático y a !<"p,'" 
agregados acreditados ante el Gobierno de Cfrill':o •. 

Pasó a la Comisión de HacIenda. 

Con los dos últimos comunica que ha apn"­

bado en los mismos términos en que lo hizo "," 

Senado los proyectos que aprueban las slguie.f'.­

tes convenciones suscritas en la 5.a ConferenM~\.:­

Panamericana: 

Sobre uniformidad de nomenclatura para ,-''­
cJasificaeión de mercaderias; y 

Sobre publicidad de documentos aduaneros. 

Se l11and:=u'on con11] nical' a S. J!J. el Presiaent~,,-' 

de la República. 

11no ch'l Eeñcll' .:\Tinistro de Instrucción PllbTi<:,.', .. 

en que contestando el oficio N·o 96 que se le en­

\'ió a petición del honorable Senador don Lllí:?­

E. Concha, dice que luego que cuente con. ¡,:-"",.:' 

fondos necesarios en"Íllrii al Instituto Comerc,',' 

de Temuco el mobiliario, etc., que perteneció. ,. '. 
Instituto Comercial de Vallenar. 

Se mandó poner a disposición de los señon:~ 

Senadol'es. 

El señor Silya Cortés ha.oe presente que ",~ .. _. 

ta sesión está de~tinélcla a la discusión del J)I""'''~ 

yecto sobre conversión e10 la deuda púhliea; :r 
como el seíiol' ::\Iinblro de Hacienda no ha '-'0: _. 

currido, propone levantarla. 

}~1 sel10r Valencia informa, nI ITonorable H ... ~.·­

naclo que el señor ;\'Jinistro de Hacienda no p,<-_ .. 

'lrrl asistir por eneon tral'se todavía enfermo. 

J }or asentinliento unünlmc, se levanta la ~,,.'." __ _ 
res, has;ta la. s('sión 11r()xirna, j)UTU su aproba- sión. 

ción. 

Se da cuenta en seguida de Jos negocios que 

a continuación se indIcan: 

Ofidoll 

Tres de la Honorable Cümal a de Diputados. 

Se ellO cuenta: 

1, o De los siguientes mensajes de Su Ex(~",­

lenda el Presidente de la República: 
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Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno de Francia, por intermedio de 

>,u Legación en Santiago, ha in\'itado a Chile a 

~dherir al Tratado, suscrito en París el 9 de Fe­
hrero de 1920, acerca del régimen a que que­

dará sometido el Archipiélago de Spitsberg, para 
>su utilización j)acífica, sin perjuicio de la sobe­

r~\nía de Noruega sobre él. 

Acompaño al presente mensaje una traduc­

ción auténtica del texto del referido Tratado, a 

fin de que os sirv,:'tis considerarlo y otorgar la 
autorización legislativa necesaria para que el Go­

'hierno de Chile pueda prestarle su adhesión. 
Santiagp, 21 de Junio de 1926. - E. Figue­

roa. - B. Ma.t!üeu. 

El Tratado a que se refiere el anterior men­

";aje, dice COl\10 sigue: 

El Presidente d'e los Estados Unidos de 

América, S. 1\1. el Rey de Gran Bretaña e Ir­

landa y de los territorios británicos de ultra­

"nal', lcmperador de las Indias, '8. :\1. el Rey de 

Dinamarca, 'e,l Presidente de la República Fran­

cesa, S. M. el Rey de Italia, S. M. el Emperador­

del Japón, S. M. el Rey de Noruega, S. M. la 

Reina de los Países Bajos, S. M. el Rey de' Sue-

Deseosos, si bien reconocen la soberanía da 

Noruega sobre el Archipiélago de Spitsberg, in­

clusa ,la isla de los Osos, de ver esas regiones 

1>rovistas de un régimen equitativo apto para 

asegurar su aprovechamiento y utilización pa­
ríficos. 

Han designado por sus PlenipotenciarIO" 

Tespectivos, a fin de firmar un Tratado con este 
objeto: 

'El Presidente de los Estados Unidos de 

Amerlca: al señor Hugh Campbell WaUace, Em­
bajador Extraordinario y Ministro Plenipoten­

ciario de los Estados Unidos de América en Pa-
Tís; . I 

s. M. el Rey de Gran Bretaña e Irlanda y 
.:1e los territorios británicos de ultramar y Empe­
rador de las Indias: al muy honorable Conde de 

Derby, K. G. G. C. V. O. B., Embajador Extra­

,:¡rdinario y Plenir,otenciario de S" M. Británica 

en París; , I 
y para el dominio de Canadú: al honorable 

Sir George Ha:lsey, K. C. M. G., Alto ComisarIo 

<de Canadiá en el Reino Unido; 

Para el Commonwealt de Australia: al muy 

honorable Andrew Fisher, Alto Comisario de 

Australia en el Reino Unido; 
Para el dominio de Nueva Zelanda: al muy 

honorable Sir Thomas Maekenzie, K. C. M. G., 
Alto Comisario <:'n Nueva Zelanda en el Reino 

L'nido; 

Para la Unión Sud Africana: al señor Regl-, 
nald Andrew Blankemberg, O. B. E., que des­
empeña las funciones de Alto Comii>!ario de la 

l;nión Sud Africana en el Reino Unido; 
Para la India: al muy honorable Conde de 

Derby, K. G. G. C. V. O. C. B.; 

S. M. el Rey de DinaInJarca: al señor Her­
man Anker Bernhoft, Enviado Extraordinario 

y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey ele 

Dinamarca en Purí.s; 

El Presiclente de la República Francesa: al 
señor Alexandre Millerand, Pr'esidente del Con­

sejo, Ministro de Relaciones Exteriores, 

S. M. el Rey de Italia: al honorable Mag­

g:orino Ferraris, Senador del Reino; 
S. M. e1 Emperador de-! Japón: al seño,!, K. 

Matsul. Embajlldor Extraordinario y Plenipoten­

ciario de S. M. el Emperador del Japón en Pa­
rí/'!; 

S. M. el Rey de Noruega: al .s'eñor Barón 
de ,Yedel Jarlsberg, Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenc,iario de S. M. el Rey <'le 
Noruega en París; 

S. M. la Reina de los Países Bajos: al s'eñor 
John Loudon, Enviado Extraordinario y Minis­

tro Plenipotenciario de S. M. la R'e'Ína de los 
Pafses Bajos en París; 

S. M. el Hey de Suecia: al señor Conde J. 

J. A. Ehrerisvard, Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 

Suecia en París; 

Los cuales, después de cambiar sus plenos 
poderes,encontrados en buena y debida fo nTIa , 

han convenido en las estipulaciones siguientes: 

Artículo 1.9 

Las Altas Partes Contratante"" e,st!n de 

acuerdo en reconocer, bajo las condiciones est!­
pulada:s en el pl'e,sente Tratado, la plena Y' ab­

!loluta soberanía de Noruega sobre 'el Archipié-' 

lago de Spitsberg, que comprende con la isla de 
los Osos o Beel'en-Eiland todas las islas situadas 
entre los 10. y 35. de longitud Este de Green­
wlch y entre ;los 74. y 81. de latitud Noreste, Is-

11', de Barent, isla de Edge, de las islas de Wiche, 
la isla de Esperanza o Hopen-Island y la Tierra 

dd Príncipe Carlos, juntamente con las iSllas, is­

lotes y rocas Que de él dependen. 

Artículo 2.-

T,as naves de los nacionales de todas las AI-

tas Partes Contrat'tntes serán admitidas en 

iguales condiciones a:l 'e'jercicio del dere,cho de 
pesca y de caza en las regiones mencionadas 

en 'el n.rtículo 1" y sus aguas territor,iales. 
Corresponderá a Noruega mantener, to'mar 

y dictar m€didas que aseguren :la . conservación. 

y si es preciso, la reconstitución de la fauna y 
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de -la flora de dichas regiones y de sus aguas 

territoriales, entendiéndos.e que ,esas medidas de­

beriln />el' siempre aplicables en iguales condi­

ciones a los nacionales de todas las Altas Partes 

favo-Contratantes, sin 

res cualesquiera, 
de eualquiera de 

exenciones, privilegios ni 

directos o indirectos, en 

eUas. 
favor I 

I 
I Los ocupantes cuyos der-eehos Se reconoz, ' 

can en conformidad de los artículos 6.9 y 7. 9 , 

gozarán del derecho exelusivo de caza en sus 

predios: 1." en las proximIdades de habitaciones, 

casas, almacenes, f1ibricas, instalaciones, desti­

nadas a la explotación de predios, en las condi­

ciones fijadas por los reglamentos de policía lo­

cal; 2.° En un radio de 10 kilómetros alrededor 

dd asiento principal de las empresas o explo­

taciones; en ambos casos bajo la condición de 

ohservar los reglam·entos dictados por el Go­

bierno Noruego en laS' condiciones enunciadas en 

el prooente artículo. 

Artículo 3.9 

Los nacionales de todas las Altas Partes 

Contratantes tendrán igual libertad de acceso Y 

estadía, cualesquiera que S'ea la causa u objeto, 

en .las aguas, -ensenadas y puertos de las regiones 

contempladas en el artículo Lo, podrán en ellas 

dedicarse ·sin ninguna traba, con reserva de ob­

servar la3 leyes y reglamentos locales" a las ope­

rac.iones marítimas, industria:!es, mineras y co­

merciales, en condiciones de perfecta igualdad. 

Los nacionales serán admitidos en las mis· 

mas condiciones de igualdad al ejercicio y ex­

plotación de toda empresa marítima, industrial, 

minera o comercial, tanto en tierra como en 

aguas territoriales, sin que pueda establecerse 

ningÚn monopolio por motivo alguno y para 

t·inguna em1presa. 

No obstante, los regla.mentos que estAn en 

vlgo.r en Noruega relativos al cabotaje. las na­

ves de las Altas Partes Contratantes que vengan 

de las regiones contempladas en el articulo 1.y 

o que se dil"ijan a e:llas, tanto a la ida como a 

la vuelta, tendrán derecho a recalar en los 

puertos noruegos para emba.rcar o desembar­

car viaj'e;ros o mercaderías, procedentes de dichas 

regiones o destinadas a ella o para cualquier otro 

objeto. 

Queda entendido que para todos los erectos 

y especialmente a lo que concierne a la exporta­

ción, importación y tránsito, los nacionales de 

todas las Altas Partes Contratantes, sus naves Y 

BUS mercaderías, no estar1in sometidas a ninguno 

de los grav[úmenes ni restricciones, que no se 

aplican a los nacionales, naves o mercaderías, 

que gozan en Noruega del tratamiento de la na­

ción m1is favorecida, por cuanto los nacionales 

noruegos, sus naves y mer.caderías quedan lI.Si­

miladas para este objeto a ;Ios de las otras Al­

ta·s Partes Contratantes, y no gozan de un tra­

tamiento m'ts favorable para ningún efecto. 

La exportación de todas las mercaderías des­

tinadas al territorio de alguna de las Potencias 

Contratantes no serán afectadas por graviimenes 

ni restricelones que pue:dan ser distintos de las 

previstas pa¡'a la exportación de mercaderías de 

la 'misma especie destinadas al territorio de otra 
Potencia Contratante (incluS'o Noruega) o de 

cualquier otl'O país, ni más onerosos, 

Artículo 4.0 

Las estaciones públicas de telegrafía inal:im­

b!'ica ya establ,"cidas o que se establezcan erJ el 

futuro con autorización por acto (~l Gobi('rno 

Noruego, el! las regiones contempladas en el ar­
tículo 1.", ¡leberán estar siempre acceslblf'3 en 

cond'iciones de absoluta igualdad, a lHs comunl­

eadones de .las naves pertenecientes a cualquier 

pabellón y a los nacionales de las Altas Partes 

Contratantes en las condiciones estipuladas en 
la Convención radio-telegrii.fica, de 5 de JulIo 

de 1912, o de 1a Convención Internacional que se 

suscribirá para sustituirla. 

Bajo re.;ó'erva de las obligaciones internae!o­

nales que deriven del estado de g\le.rra, los prc"' 

pietarios de pred'ios podrán estaole:::er y utilizar 

para su uso particular insta'laciones telegráficas, 

inalámbricas, que podran comunicaDse para 

asuntos particulares COn estaciones fijas o am­

bulantes, -inclus'ls las estaciones establecidas so-

1:>re aeronaves. 

Artículo 5.' 

Las Altas Partes Contratantes reconOCen la 

ut!lidad de establecer en las regione's contempb­

das en el artículo 1." una estación internacional 

meteorológica, cuya organización será objeto ola 

una Convención posterior. 

Se estilmlarfm, asimismo, por medio Oe' una. 
Convención. las condiciones en que S3 Efpctuarán 

en dichas regiones las in vestigac'~o~s dkl O;rden 

clentfflco .. 

A ,.tíC~llo 6." 

Bajo reserva de las dispos·iciones del pre­

sente artículo, se reconoce¡já la validez de los 

derechDs [l dquirielos por los nacionales de las Al­

tas Pal'teoS Contratantes. 

Las rec'amaciones ele los derechos que' re­

sulten de la ocupación o posesión iniciadas con 

anterioridad a lit firma de.! presente Tratado se 

regfrán por las disposiciones del Anexo adjunto, 

que tenelr(, la misma fUtrza y valor que el pre­

sente Tratado. 
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Articulo 7 .• 

En lalS regiones contempladas en el articulo 

l.', Noruega se Compro,mete a otorgar a todos 

dos nacionaleB' de las Altas Partes Contratantes, 

en lo que concierne' en los modos d~ adquirir, 

el goce y ejercicio del derecho de propiedad, In­

clusos los derechos mineros, un ,tratamiento ba­

sado en la absoluta igualdad y conforme a la/! 

estipulaciones de:l presente Tratado. 

No podrá efectuarse ninguna expl'opiaciiln, 

mno por causa de utilidad pública y mediante el 

pago de una justa indemnizacioIl. 

Articulo 8.-

Noruega se comprolnete a dotar la5 regione.J 

'mencIonadas en el artfculQ LV de un régimen 

minero que, especialmente a lo que se refiere 

a- impuestos, contl'ibuciones o derechos qe cual­

quiera naturaJeza y condiciones generales y espe­

ciales del trabajo, excluya todo priVilegio, mo-

Articulo 9-

Bajo reserva de los derechos y deberes que 

l'luedan corresponder a Noruega a su adhesión a 

la Liga de las Naciones, Noruega 8e comprome­

te a no establecer ni permitir que se establez­

ca base na\'al alguna en las regiones contem­

pladas en el artículo 1·, a no construir nin_ 

guna fortificaci6n en dichas regiones, que no 

deberán ser nunca utilizadas para fines béli­

cos. 

Artículo 10 

Mientras penda el reconocim'iento d>e las 

Altas Partes Contratant('s de Un Gobierno ru­

so, pal'a pel'mitir a Rusia adherir al presente 

Tl'atado. los nacionales y sociedades rusas goza­

rfll1 de los mismos derechos que los nacionales 

de la" Altas Partes Conir·atantes. 

Las reclan1aciones que tengan que nacer 

no polio o favor, tanto en provecho del Estado, valer con respecto a las regiones contempladas 

como en provecho de los nacionales de una de en el artículo l. o serán presentadas en los 

las Altas Partes Contratantes, i'neluso Noruega, tél'lninos estipulados en el articulo 6. o y en 

y ase'gurar a los asalaria dos de cualquiera cate- _ e.l Anexo del presente Tratado, por inter,medio 

goría las garantías en materias de salarios y e1el Gobierno danés, qmen consiente en prestar 

protección que sean necesarias para su bienestar .-... 
físico, moral o intelectual. Los impuestos, con-

tri'buciones ~ derechos que se perciban sel'án 

destinados exclusivamen te a dichas regiones y no 

podrán establecerse sino por sumas que sean jus­

tificadas por su destino. 

En lo que concierne es'p'ccia1n1,entc a, la ·ex­
portación de ¡minerales, el Gobierno Noruego 

tendrá ¡la facultad de. imponer un derecho sobre 

la exportación, sin embargo, este derecho no 

podrá ser superior al 1 % del valor máximo de 

los minerales exportados ha'Sta concurrencia de 

100,000 toneladas y sobre esta cantidad la pro­

porción de la tarifa irá decreciendo. El valor se 
fijará al término de la estación a,pta para la na,­

vegación, calculando el pl-ecio en f. o. b. 

Tres meses antes de entrar en vigencia, el 

SllS huenos oficio<s pal'a este objeto. El pres'en­

ü, Tratado, cuyos textos francés e inglés ha­

rán fe, será ratificado. 

El dep6sito de las ratificaciones se elec­

tual'á en París, a lit br~vedad posible. 

Las Potencias cuyo Gobierno no tIene su 

sede tucra (le Europa, podrán limitarse a po­

ner en conocimiento de 1,," Rep(¡blica francesa. 

por intermedio de ,sus repl'esentantes en París. 

que han efectuado la ratificación y, en tal ca­

so, deberán remitir el instrumento que dé fe de 

ella, (11n 11ronto como sea posible. 

El l)J'esente Tratado comenzará, a regIr, en 

lo que concierne a las estipulaciones del artícu­

lo 8. o, en cuanto haya sido ratificado por ca­

da una, de las Altas Partes Fir,ma,ntes, y en 

(odo lo dell1'is, al mismo tienlDo que el r(,gimen 

proyecto de régimen m'inero deberá ser comu- millel'O a que se refiere dicho artículO. 

n!cado por el Gobierno noruego a las otras Po­

tencias. SI en este plazo, una o ,más' de dichas 

I'otenciths propusiera que se nlOdificara esta re-

Las terceras Potencias serán invitadas 'por 
la HeDúblic~l francesa a adhel'Írse al presente 

Tratado debidamente ratificado. Esta ratifica-

glarnentación antes de que fuera aplicada, estas Ci011 SBl'á efecttmc1a por medio de una notifi­

proposiciones se comunicarían por el Gobierno eClcl6n diri;,'ida, al Gobierno francés, al cual co­

::\'oruego a las otras Potencias Contratantes, para 1"1'08pon([('I'" comunicarla a las oü'as Partes Con­

que se les sometiera al examen y a la resolución tr,üantes. 

<le una Conl!siÓn compuesta por un representante En fe de lo cual los Plenipotencial'ios ya 

ele caela una ele dichas potencias. CorrNi'pondel'á t1nmh,"aclos han firmado el pre-sente Tratado. 

al Gobi"rno noruego reunir esta Comisi6n y ella Dado en París. el 9 <1e Febrero de 1020, en 

deberá pronunciarse en un plazo de tres meses dos ejemplares. uno ele los cuales se enviará, 

contadolil desde la fecha de la reunión. Sus re- ,,¡' Gobier11o de S. M. el Rey de ",ol-uega y el 

soluciones serán ad0ptadas por mayoría de vo- 1 ot,.o quedar" d!'jlositado en el archivo del Go-

tos. bierno de la Re]lública ],'rancesa, y se envla-
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rán 'copias auténticas a las otra¡¡ potencias fir­

mantes,- Hugh C, Wallace,~Derby,- Geor­

ge H, Pel'ley,- Andrew Fisher,-Il'h, Macki?n­

ZlC,- R, A, Blakenberg,- Derby,- H. A. 

Bernhoff, - A, Millerand ,- i:Nlaggiorrino Fe­

rrarls,- K. Ma,tsui.- ,Vedel Carlsberg,- J. 

Loúdon, - J, Ehrensvard, 

Por la copia conforme ,- r;;l lvIinistro Pl~nl­

potencial'io ,- Jefe de] SeI"viclo d~l ProtoL'Olo, 

A~EXO 

1 

que más adelante se señala, El Comisario tras­

mitirli copia de estos informes a los Gobiernos 

interesados, 

8 ,o Si el monto de las sumas depositadas 

en confurm!clad al pá:'rafo 3, o no es suficien­

te pal'a culJril' ¡os gastos ocasionado!! por ,el 

examen de las reivindicaciones, el Comisario, si 

la l'eivindicacón le parece fundada. indicará in­

mediatamente el suplemento que deberá d'e­

positar el reclamante, 

La cuan,tía de esta suma se fijar<1 de acuer­

do con la extensión del terreno sobre el cual 

los uC'rcchos del reclamante hayan sido 1'econo-

1, o 'En Un plazo de tres meses, contactos cidos como justificados, 

desde la fecha en que este Tratado entre en 'Si la euant'ia de las sumas depositadas en 

vigencia, las reclamacione'l territoriales que hu- vinud del piirrafo 3, ü es superior a la cuan­

biesen sido formuladas ante los GobiernoH de tía de dichos gastos, el saldo será destinado al 

las diversas potencias 'con anterioridad a la pago ele los gastos de arbitraje c¡ue se indican 

firma del presente Tl'atado, (leberán ser notifl- a continuación, 

caelas por el Gobierno del reclamante a un Co- 9, o En Un Illazo de tres meses, contados 

misario encargado de examinar esas reelama- desde el inf01'1118 indicado en el párrafo 7, o del 

don3s, Este Comisal'io será un juez o un ju- pres~ni'e cilllí!.ulo, el Gobierno noruego tomará 

¡'isconsulto de nacionalidad danesa que posea las medidas necesarias para otorgar al recla­

fas cualidades necesarias y que será designado mante, cuya reelamación haya sido declarada 

por el Gobierno danés, fnndada pOI' el Comisario, un título eficaz que 

2, o Esta notifica,ciún d·e'hel'á compreniter le asegUl",c la propiedad eXiclusiva del terreno 

una limItación exacta de la extensión del te- en cue~ti(¡n, d" acuerdo con las leyes a los re,.. 

rreno reinvindieado, y serCl aCOl:'lpañada de un 

mapa, levantado 'POI' 10 menos a la escala 

111,000,000, que indicari'l cJaramente el te­

rreno reivindicado, 

3, o La notificación deberá acompaí'larse 

del depósito de la suma de un penique (1 d), 

por acre (40 úreas) de terreno ¡einvindicado, 

para cubrir los gastos ocasionados por el exá­

men de las reivindicaciones, 

4, o ,El Comisario podrá requerir de los re­

clamantes la Ilrnducci6n de cualquier documon­

mento, escritura o infol'mal,ión que estime ne­

cesarios, 

5, o El Comisario examinará la" r~ivindlca­

gla mento:::; qU? estén vigentes en las regiones 

contE'mpladas en el artículo 1, o del presente 

Tl'atOldo y bajo reserva de los regl:3Jm!entos n1i­

neros conten1plados en el a¡'Uculo 8, o de di­

cho Tratado, 

Xo obstante, cuando se requiera un depósi­

to complementario en virtud del párrafo ~,o 

que precede, séJlo se entregará un título pro­

visado, que se hal'ú efectivo en cuanto el re­

c!:Lmanle haya efectuado dicho depósIto en el 

plazo prudente, que pO'dr<1 fijar el Gobierno no-
l'uego. 

Ir 

clones en esta forma, Para este efecto, podrá Las reeIamaciones que, el ComisarIo a que 

recurrir a I:L ayuda técnica que estime n~ce- se hace referenpia en el cOlpítulo 1 Q, no hu-

Raria y, si es del caso, }1rocec1erá a una inves­

tiga.-ción en el terreno. 

biere considerado fundadas por cualquiera cau­

~a. se regin~tn por las disposiciones sigui-entes: 

6, o La remuneración del Comisario ser{¡ fl- 1, o En un plélZO de tres meses, COntadOR 

Jac1it de común acuerdo por el Go,bierno dant's (lesele el informe pre\';sto en el párrafo 7, o del 

y Jos otros Gobiernos interesados, El ComisarIo "'LlJltulo preccdent0, cada uno de los Gobiernos 

fijun"i la ren1uneraci6n de los auxilial"es que es- corresllonc1ient('s a los reclarnantes, cuyas reclanla 
tilY10 nec:esal'io en1plear. 

7. o Despué~3 de cX~l1ninar las reclan1,acione:: 

el Comisario redactará un infor'me en que In­

dic[>,rú con precisión las reclamaciones cuyO' fun­

c1itmento, ,según él, deba ser inmediatamente 

reconocido y aquellas que, en razón de o:posi­

ciones o por cualquier otra causa, deb~n, a 8U 

juicio, ser sometidas al arbitraje en la forma 

eiones no hayan sido aan1itidéLs, designa!"á un 

árbitro. 

El Comisflrio presidirá 01 Tribunal eomsti­

tuído en e"ta forma, Sll voto tendrá la prefe­

rencia en casos de empate, El ComiÍsar1o c1e­

,ngnarrl un secretario, que estar~ encargado de 

recibir los documentos contemplados en 'el pá­

rrafo 2, o de este Cflpítulo y de tomar las me-

, 
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dldas necesarias para la reunión del Tribunal. III. La medida en qu~ el reclamante o sus 

29 En un plazo -d'e un m,es, co'ntado desde eau~antes han desarrollado o explotado el te­
la designación del secretario contemp'Íado 'en el neno reivindicado por el reclamante. A este 

párrafo 1. o, los reclamantes le enviarán por respecto, el Trib<unal debera tomar en cuenta 

intermedio de sus respectivos Gobiernos, un me-' las c!rcunstanclas y obstltculos que, ,debIdo al 

morandum que ,indique con precisión sus rei- estado de guerra de 1914 a 1919, han impedidO 

vindicaciones, acompañado -de los documentos a los reclamantes prosegu!l' ¡,su reclamación. 

y argumentaciones que deseen hacer valer para 10. o Todos los gastos del Tribunal serán di-

fundarlas. vldldo~ entre los reclamantes ,en la 'proporción 

3. o En Un plazo de dos meses, contados I fijada l)Dr el Tri,bunal. FIn cruso d,e' que la 

desde la designación del secretario contemplado cuantía de las sumas depositadas, según el pá­

en el párrafo 1. o, el Tribunal se reunlrlt en rrafo G. o, sea luaYOr que los gastos del Tribu­

Copcnhague, a fin de examinar las reivindlca- nal, el saldo se devolverá a las personas cuyas 

clon es que le hayan sido sometidas. reclamaciones hayan sido admitidas, y en la 

4. o El idioma que em,pleará el Tribunal proporción que, el Tábunal estim,e equitativa. 

será el inglés. Las partes int'eresadas podriln 

presentar los documentos y defensas en su pro­

pIo Idioma, pero deberán acompañarlos de ,una 

traducción al inglés. 

119 Las reso'lucion('s del Tribunal ser{m co­

municadas por esté' último a los Gobiernos In-

teresados, y en lacIo caso al 

ruego. 

GobIerno no-

59 Los r,eCila'lUantes tendrán de'.echo, si El Gobiorno noruego, tres meses des-

así lo desearen, de ser oídos por el TrIbunal, Pll<"S de recibir unit r"soluci6n, tomará, las lue­

ya 'sea p'ersonal'mente o por intermedio de abo- dldas necec;arhts para otorgar a los reelaman­

gadoo, y e.1 Tribunal, si lo estimare necesario, tes, cuyas reivindicaciones hayan sido admitidas 

podrá pedIr a los reclamantes aclaratorias de- por el Tribunal, títulos váIldos conforme las l~­

documentos y presentaciones complem"!ntarias. yes y reglamentos, que estén entonces en vl-

6. o Antes de conocer una causa, el Tribu­

na I delJerá exigir a 'las Partes Un depósito o ga­

rantía hasta la concurrencia de la suma que 

estime necesaria para pagar la cuota de caaa 

.litigante en los gastos de Tribunal. Para fijar 

la cuantía, el Tribunal se basará principalmente 

en la extensión del terreno reivindicado. Podrá 

también exigir a las Partes el depósito de un 

suplemento en los asuntos que d'emanden gastos 

especiales. 

7.0 I~I monto de los honorarios de los ár­

bitros, será determinado mes a mes Y fijado 'POI 

los GobIernos interesados. El Presidente fijará 

el Sueldo del secretario Ji de todas las otras per­

sonas empleadas en el Tribunal. 

8. o Bajo reserva d", las estipulaciones del 

presente Anexo, el Tribunal tendrá plenas t!i­

culta(les para reglamentar su propio procedi­

mIento. 

9. o Al examinar las reivindicaciones el Tri­

bunal deberá tener presente: 

a) Las reglas aplicables al derecho inter­

nacional. 

gencia 

articulo 

en las regioneR contempladas en 

1. o del presente Tratado y con 

el 

re-

serva de los reglamentos mineros a que se re­

fiere el artículo 8. o de dicho Tratado. No obs­

tante, los títulos no serán definitivos sino cuan­

do el demandante haya depO'sltado la cuota que 

le corresponde en· los gastos -del Tribunal, en 

un plazo prudente que podrá fijar el Gobierno 

nOl·uego. 

III 

Toda reclamación que no haya sido notifi­

cada a'l Comisario, conforme al párrafo 19 del 

capítulo 1. o, o que, después d'e no haber sido 

sometida al Tribunal conform'e al capitulo 2. o, 

!'le considerará definitivamente abandonada. 

ConcIudadanos del Hono'rable Senado: 

I~l retiro del Ejército, del General de Divi­

sión don Pedro Pablo DartneH Encina, 'ha dejado 

va:cante un empleo de ,e'ste gra,dü. produüiendo 

a<lí en el es'c,t1a,fón del Ejército un movimiento 

de ascensos en los grados de General de División, 
'b) Los prIncipios generales de justIcia y de Drigada y de 'Corone,l. 

equidad; Para ,Jlenar estall vacantbs y a fin de dar 

c) Las siguientes circunstanCIas: cumplim'ienlo a lo prescrito en ,el inciso 7." del 

l. La fecha en que el terreno reivindicado artículo 72 de kl ,Constitución Política de la Re­

"Ie1'á ocupado por prImera vez por el reclaman- pública, tengo la 'honra de solicitar vuestro 

te o sus causantes. acuerdo para conferir 10s empleos de General 

II. Lct fecha en que la reivindicación fué de Divi,si6n, de General de Brigada y de CoroneI, 

notificada al Go,bierno d'?l reclamante. él los siguientes oficia¡'es: 
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General de Brigadlll, don Aurelio Carvallo - tario de Bío~Bío, al señor :Vlinistro de Hi-
Casanova; Coronel, don vVashington l\Ionrtero 
Carvallo, y Teniente Coronel, don Fernando Se­
pÚ'lveda Onfray, respe'ctivamente. ,Jos 'que ocupan 
en elescalaf6n ,los primeros lugares correS]lon­
dientelS L,l sus grados. 

El primero Jleva treinta y cultltro años nue­
ve meses y veintid6s días de s·ervicios en el 
Ejército; -el :se.gundo, ,t're'inta años, olcho :me­
ses y veinte días, y ·el tercero, veintiocho años 
un mes y diedsiete díM, y durante 'este tiem­
po :les Iha cab~d,o desempeña)' cümisiones im­
po'rtantes', il..1<s ~'ue b~n c,bmpJido :a Isa ti9fac­
ci6n Ide sus superiores. 

El señor General Carvallo, se encuentra en 
posesi6n de este grado. desde el 21 de :E'nero de 
1925, Y por consiguiente, :cum'ple con todos 1013 
requisitos que exige la ley d'e ascensos en vi­
gencia. 

E:I seí1o,r Ooronel Montero, ,se encuentru en 
posesión de este g,rado uesde el 8de Ene'l'o de 
] 925 y cuenta Con un exceso de tiempo de doce 
añ,os ocho m,eses y siete dfasen los grados in-

'''''- ' feriores que, en conformidad al artículo 8." de -las 
ili:spos;ciones transito,rias del 'delcreto - ley nú­
miel'O 666, de 17 de Octubr'e {j'e 1925, le ioirven 
de abono para este ascenso. Además, cumple con 
los requ i,s'ito s exi~idos por el a,rUculo l.~ del 
decr·eto supr,'l1o P.2 número 3763', de 2 de Di­
ciembre de 1925, habiendofig-urado inint'errum­
pidame'nte en Hsta de mé'rinos durante ,los últi­
mos cinco afios. 

El señor Te.niiente Coronel Sepúlveda. se 
en'cuentra en posesión de eme grado Id:esde ,el 
4 de }i'ebr-ero de 1925, cuenta ,con un e:xcceso de 
tiempo, de quince años Un mes 'Y dielCÍs,i-ete dias 
en los grados inferio·res que, en conformildlad al 
decreto - ley mencionado, 1.e sirven 'para este 
ascen'flo, Además, ,cumple ·con los requi!sitos del 
decreto supremo 'indicado en el inciso anterio'r. 

Se a'co-mpañan 'las 'Üorr·ec~ponldlientes hojas de 
servioids y la's relaciones d~l \tiempp iServido 
en tropa y exec'so de tiempo en .los grados \ante­
riorels, lo cual da,r:1 a conocer con más detalles 
la vida mi,litar de 'cada uno de estos Jefes. 

Santiago, 21 de Junio de ] 926, - E. Fig;uc­
roa. - C. Ibáñez C. 

2.0 De 10s siguientes oficios ministeriales: 
Santiago, 19 de .Junio de 1926.- En res­

puesta al oficio ele Vuestra Excelencia, número 
98, de 12 del actual, con el que, por acuerdo del 
Honora,tle Senado, me envia dos telegramas re-
cibidos por el honorable Senado)', don Aquj-
les Concha, tengo la honra 'de manifestar a 
VuC'stra E"ce!enc:a que con ,esta misma fecha 

giene y ASistencia Socia!; y que he pedido in­
forme al Gobernador de Tocopilla sobre los mo­
tivos que tenga el Prime!' Alcalde de eo,!a Ilustre 
JVIunieipalidad para no nombrar el representante 
de los propietarios en el Tribunal de la Vivienda, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, - Maxi­
miliallO Ibáñez. 

'S,wtiago, 21 de .Junio de 19,26,- Se ha re­
cihido en este :\linisterio el oficio número 111, de 
fecha 15 del presente, en el cual USo tiene a bien 
cO!11un:cal' al infrascrito que el honorable Sena­
uor. !'leilo!' Schürmann, ha solicitado ~qÚ:-:l ,Mi­
nisterio ele Guerra concurra a una sesión próxi­
ma, a fin ele informar a esa rCorpora'ción sobre 
el estado de la defensa nacional. 

En respueeta a la. citada com1..!hicación. ~} 
2\'li'nistro de Guerra tiene el agrado de comu­
nicar él. 1'S. quP ('st,t a las órdenes ·del Honm'[l­
ble Senado, y que en una próxima sesión propor­
cion:tr;i. los datos a que se hace referencia, 

Dios guarde él. US.- C. Ibáñez C. 

3, o Del siguiente informe de la Comisión 
de Gobierno: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 
'2n consideración el ,proyecto de ley aprobado~or 
'la Honorable Cámara ,de Diputaldos, y por el ·cual 
se concede al Cuerpo de Bomberos de- Santiago 
el uso y goce, por el plazo de treinta años, de la 
propiedad ubicada en la calle de Moneda, esqui­
na de San Antonio de esta dudad, y la autoriza­
ción para 'que pueda hi!potecarla, invirtiendo el 
producto de la hipoteca en la ,construcción de un 
cuartel ¡para la primera Oompañía de Bomberos 
de ,Santiago, con la obligación de que sirva el 
inter,és de esta ,deU'da. 

Se establece además, 'que todas las mejoras 
que se introduzcan en diCha propiedad, queda­
rán a beneficio del Pisco al eXlpirar el plazo de 
la concesión. 

La Comisión se ha impuesto de los antece­
dentes que han motivado el proyecto referido y 
reconoce su justkia Y necesida<i. 

.En efecto, el Gobierno, en ejercicio de las 
fRcultades legales correspondientes, le concedió 
Dor decreto N.o 188, de 9 de Febrero próximo 
pasado, exped;<1o por el Ministerio de Hacienda, 
el uso y goce del terreno indicado por el ¡plazo de 
ve;nte años. 

'El Cuerpo de Bomberos, al solicitar tal 
conce<¡i{¡n, lo hizo con el propósito de construir 
un cuartel con todos los adelantos modernos, he trasmitido el reclamo del personal sani- qUe fuera una garanUa contra los riesgos de in-
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cendios y siniestros que pudieran ocurrir en el 

pdific,io colindante ocupado por el Teatro Mu­

nicipal. 

Desgraciadamente carece de los fondos ne­

cesarfos para su construcción, y es IPor eso que 

en el proyecto se le da una concesión de treinta 

años, y el permiso para gravar dicho terreno 

con una deuda hipotecaria que se comp¡'omete 

a sel·vir. 

La Comisión, en vista de las consideracio­

nes expuestas y teniendo en cuenta los ,innume­

rables servicios prestados por el Cuel1Po de Bom­

beros de Santiago, ha acogido favora'blemente el 

proyecto. y tiene el honor de recomendaros su 

apc'obaci15n en los mismos términos en que vie­

ne fo"mulado. 

,Bala de la Comi"ié>n, H¡' de Junio de 1926. 

-:MatÍa, Silva S.- r,uis c\lberto Cariola.- Artc­

mio GuOért'ez.- Manuel CCJ'da M., SecretarIo 
(le COluL:;iones. 

4. 9 ])e la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

L;1 l(l~" de municip8,lidac1es, de 22 de lDf­

ciembre de 1891, orden() q'ue hubiera una M~l­

nicipalidad en cada capital de departamento. y 

en las demás poblaciones en que el Presidente 
de la Hepública, oyendo al Consejo de Estado, 

tuviere por conveniente establecerlas. 

Haciendo uso de esta facultad, el Presiden­

te de la Repúhlica, con esa misma fecha de 22 

de Diciembre de 1891, creé> numerosas muni­

cipalidades rurales, entre las 'que figuraba la de 

Paihuano, asignando a ésta las subdelegaclonc's 

5.a, 6.a, 7.a y 8.a del departamento de E-lqui, de­

bIendo esas subdelegaciones entenderse de acuer­

do con 10 dispuesto por los decretos supremos de 

1.0 de Setiembre de 1853 y de 27 de Mayo de 
1863. 

Según el prin1.ero de estos clecretos, el c1.(~­

partamento de Elqui debería dividirse en diez 
subdelegaciones, a saber: 

1. a ·~orte de la villa de Yicuña; 2. a, Sur 

tic dicha villa; 3. a, San Isidro; 4. a. Peralillo; 

5. a, Diaguitas; 6. a, Rivadavia; 7. n, Paihuano; 

S.a, Monteg"ande; 8.a, Tambo; y 10.a, El ::110-

lle. 

81 segundo (~ü <1icho8 decreto::; dlvidil) e:!l 

dos de la subdelegación 8. a, ::\Iontegrande: ('11 

subdple-gación 8. a ::\Iontegrande y en Rub-

Es evidente que, al asignarse a la comuna 

de Palhuano la 8. a subdelegacié>n, se tomó equi­

vocadamente como tal la señalada por el decre­

to del año 53, sin fijarse en que el decreto del 

año 63 le disgregé> a esa subdclegacié>n la ac­

tual 9. a subdelegacié>n la Greda (Unión). No 

ele otra manera se explica que se deje para la 

comuna de Vicuña. una subdelegación que, como 

la 9.a indicada, está. completamente separada de 

ella por el territorio comunal de Paihuan<;l. Y 
tan absurdo resultaba esto, que ha ocurrido el 

caso curiosísimo, pero real y cierto, de que siern­

pre se ha c.onsidé'rado la subdelegaC'Íé>n de La 

Greda o 'Unión, como formando parte integran­
te de la comuna de Paihuano, tanto para el co­

bro de las contribuciones como para los actos 

electorales, etc. 

Y, en cambio, la ilubdelegacié>n 5. a, Diagui­

las, ha formado siempre parte de la cornuna de 

VIcuña, sin que hasta ahora nadie haya parado 
mientes en ello, ni siquiera las autoridades que 

han Ilebido imponerse de esta anomalía. 

El decreto-ley, de 22 de Diciembre último, 

al estaQlecer las comunas que habrá. en la Re­
pllblica, a contar desde el pré>:x:imo año de 1927, 

mantuvo en forma estricta la primitiva Y equi­

vocada distribución que hizo el decreto supremo 

de 22 de Diciembre de 189'1 de las subdelega­

ciones del departamento de Elqui entre las dos 
comunas. 

Como esta distribucié>n es enteramente in­

aplicable en la práctica, porque no se eonc:ibe 

que una subdelegaeié>n esté separada de las de­

más subdelegaciones de la misma comuna, en 

forma tal que, para llegar desde esa subdelega­

cié>n a la cabecera de la comuna, se tenga que 

atravesar el territorio de otra comuna, está de 

manifiesto que hay que salvar esta anomalía. 

Lo único que procede para ello es modificar 

el decreto-ley número 803, de 22 ele Diciem­

bre de 1925, en el sentido de que la comuna de 

Paihuano será forn"lada por las subdelegaciones 

5. a, Rivac1avia; 7.a, paihuano; 8. a, Montegran­

de; y 9.a La Greda o "Unié>n; y la comuna. de 

Yieufla por las subdelegaciones 1. a Vicuña Nor­

te, :::. a -Vicuña Sur, 3. H. San Isidro, 4. a P..erali­

¡¡o, ::i. a Draguitas, 10. a El Tambo y 11. a El 

Molle. 
Con el mérito ele lo expuesto, prO;:lOnemos 

a la. CDnc;:L1u.~aciól1 (~J;l I-lonorablo Senado, el S1-

dE'legacié>n 9. a T~a Greda (Unié>n), con 10 C;Llil,t1Lc 

cual El ~Panlho paHó a ser 10.a ~'Ubdelegaciún, 

y El ::I'l:011e 11.a súbdelegaclOn. PHOYECTO DE LEY: 

En consC'euencia, la C0111Una de Paih uano, ArCcu;() l. o }[or1ifícase el decrcto-low nÍ!· 
Cl'f'ad.a eon las subdelegaciones o.a, 6.a, 7.a y TI1CrO 803, de ~2 de Diciembre de 1825, en la 

8. a, debió comprender las c1enolninadas Diagui- pa~·te del 2"rtículo 1. o qU2 se refiere; ;:t las comu­

tus, Rivac1avia, 'Paihuano y ~Ionte,gra:ndeJ q:.t í?- na~ ClU0 h:lbr,"l en el c1eparÜtDlento ele Elqui, en 

Jando las restantes para la COlnuna de Vicuña. la s':~uientE' fOl'm~l: 
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Departamento de Elqui.-Comprendel':i la3 mo el proyecto consta de tres artículo;; y ipare-

comunas de Vicuña y Paihuano. 

Conmna de Vicuña. -Comprendel'á las anti­
guas subdelegaciones: 1. a Vicuña Norte, 2. a Vi­

cuña Sur, 3. a San Isidro, 4. a Peralillo, 5. a Dia­
guitas, 10. a, El Tambo y 11. a El :\Iolle, con sus 

lín1itoR correspondientes. 

el' qlle: la única idea de [onclo que cabe diluci-

dar f':-; ete la hipoteca, solicito el aSE-'ntimiento 

ele-1 Honol'ablf~ Sonado pa.ra ponel'lu 2n c1i::;cusión 

genGl'al ~" pal'tlcular a la vez. 

AC01·d:,do. 

El se:"io!' BAH leOS EE,\ZlTRI::. -~-Lcl v,,,'Llad 
Conluna de Paihuano.- Comprenderá las ('s ,[ue el Cuerpo ele Dom]JQros de Sa:lliago pres­

antiguas subdelegaciones: 6. a ,Rivadaviu, 7. a ta gran(~cs s(,l'vicio~. y CEll'(';C0 E:11 lJue{t~ pal'tt~ de 

Paihuano, 8. a Montegrande y 9. a [..a Greda () los reCUI'.')U3 nencsario~. gs rnuy po:;jhle que es-

Unión, con sus límites correspondientes .. 
Art. 2. o Esta ley regirCt desde Su publica .. 

ción en el "Diario Oficial". 

'Saludan al Honorable Senado. - :'Iiicolás 

Maramhio ~[.-.Joaquín Yrarrázaval.-Gnillcl'mo 

Azúcar. -Oseal' Ul'zúa. -Ahrahal11 Gatica. 

COXCES'ION DE TERRENO AJ, CUEHPO HE 

BO",IBEROSDE S:\NTIAGO 

El seüor BAThAHOXA (Presidente).- Soli­

cito el asentimiento un,mime del Honorable 'Se­

Harlo p,cra tratar el proyecto relativo a la con­

cesión de un terreno al Cllerpo de BOlnberos de 

Santiago. 

Acordado. 
Ea señor SE'CRE'l'c\iRI0.- Da lectura al in­

forme de Cumisiónque termina recomendando la 

aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LFJY: 

"Artículo 1.0 ,Se concede al Cuerpo de Bom­

beros de ,S,mtiago. por el plazo de treinta años. 

la,,",, C'('on(J1nÍas on los l1resunuesto;.;. 

El seño!' cn,'t'"ZA T. --Son las con1vailías (h~ 

:,;p~~·l.lrns la~..; q::tr:? r1~ben sostenerlo. 

El ,sniior BAnROS ERJ.l.AZUl-UZ:;. - Pero, 

mientras no haya una ley que las g'l'<lve con e~c' 

ohjeto, f'~ mene.sLel' [L'LlxPiru'lo en ,d:;una fornl:l 

que no iE1.rH)l'tc un c1e:·i(;rnlJols0 ef~'C'~i"';.~() para 0:-\1 

F'isco. Ahora se nos p~(1~-~ p,-~Orl'og,L' a h"(\jnta 

años 01 1'1,!7.o de 1::i C'O?V'':'f.;1()!1 00 ~Jn })i'('(lin y 

la autori:::J.~-:i()n lc.:=';'fLl l1~!,"<"l hipol'3C'3."i'10. 

El seflor EC H E"'TQlC E;.- ¿ Por qué no fijar 

12. c::::.:~tic1at1 (·n qUe: ~,(~ ya a hipotecar? 

GRRAZUJ1!]Z. -PorquE' 

sertl. la nl~!xirna qu:~ S0 O~)tl~;nga; no hay vara q:lt~ 

ponel' cipn nlH l1e:.-:os, si Se' puede11 ohten'2r cieTI-

to ve in te 1111iI • 

quedará fijad" 

POI' lo demás, la cantidad 

POI' los reglarnentns Jnismos de 

la Caja y por la le:v del 55, que est"lf)lece que 

el préstamo no puede excedé'r del "10 )Jor ciento 

del avalúo de la propiedad. 

Ahora, POlO lo que toca al servicio de la deu-

el uso y goce del telTeno fiscal, ubicado en la da, tiene lTluch:, razún el honorable ;;0''>01' l\1aram­

cal1e de la ~Ioneda, esquina de 'San Antonio, de bio: haln'ía que agTegar un inci:-.;o al ~rtr('ul0 

esta ciudad, (Jue le fué conceLlidopor veinte años. 2.0 (]c'<' dijera que la hipoteca ser;l ,ervida por 

en confol'midac1 al decreto número 188, expedido 

por el iYlinisterio de Hacienda el 9 ·de Febrero 

últinlo, 

"Artículo 2.0 El Cuerpo de Bomberos ten-

(:1 propio Cuerpo íJe Dornb·::ros, d2 Trianera flue 

a los ireinta auos la, vrJ~)~::'-(lacl YúlvE'l'Ía al Fisco 

libl'(' de gravarnen. 

drá facultad n~{r;l hipotecar el terreno otorgarlo 3GrVO es Que el Cuerpo de DOTliberos 8(' verá ob1i­

por la presente ley, con el objeto de invertir el gad·o a entl'egar a eSlC! ~;r0I)ic'datl conll la dC'u i1a 

1l1'oclllctlJ de la l1i})otec<l, en la co:r:sirucción de un 

C'ual"te1 para ~a prinlel',l comp~l..ñía (le dicha ins­

titucltL'l y en ¿!f~c'ncl(T a1 :-32r\'icio ue la deuda 

"Todas ];::t~ rn'?jui'cls quC' se: intJ'()rl~~z:can (1Ll~­

dal':ln ¡j. bE'¡lCfi(~i() f:~C';""!.l al térn;inn (l{\ la (flDC('-

. .'\l'tír::Jl0 ~~.() !~~",-;t:l lE':'- (';)nL('nLa~':1 ;l rf'gi:' (1,--;:· 

dI; ~'J. puhl~(,;lci'·)n <.'rl ,'1 T)~':..<() ()fic: 11". 

E~ ~,('ñOl' ::\T_\1~~-\0TnTO.-::;in 

pro¡)ósito (~1l.e f-:C' pcr~igu0 con este proyecto. (jlH' 

y y:OC{-\ (10 un t.(-"'>'1'r'C'r.O ron la f8.C"uh,'ul de hin o -

tccarlo. ¿ Quién va a pagar la hillotC'C'Ll? 

~=,=ti~1gl.lic1:~ :1.. li)," treinta ail():-1, ('n,~ n(~~) n111ch'lS 

deU().Hs pa:~Dr~ clp este 1)1~lZ0. )"Ie nn:.'~-'C'e cl"ue n,') 

1'labl'L1 cO:l\:0'l'L,itc:l:~ c\n cstablecf'l' cli:;}) 0-

f!.'1 l· 

miU6 (lUe h1l')oLecara ese tE'lTP110, con 10 cual '{I!' 

El señor 13ARAI-IO~A (PresiL1entC') ,-Cü- _ pudo tel'rnina~' el ~,:~:nc;_o. 
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El señor :SANCHEZ G. DE LA H.-Tengo do ideas desde luego; pero si es un proyecto in-

la idea de que el sitio no está perfectamente es- formado por la Comisión en contra de la opinión 

pecificD.do, porque aquí dice "Moneda esquina de Su Señoría, creo que debemos guardarle leal-

de San IAntonio" y esa parte es la prolongación 

del Tea.tro ':\funicipal; de manera 'que faltan al" 

guno'S a:ltecerlentes en c:)te proyecto, y no se 

'perdería m:.rcho con volverlo nuevamente a Co­

misión. 

El sel'íor BARROS ERRAZURIZ. - Apro­
barlo en general y volverlo a Comisión ... 

El sel'íor ,BARAHiONA (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente. se procederá como indica el 

honorruble señor Barros Errázqriz. 
Queda así acordado. . 

CONVERSION DE LA DECDA prBI,ICA 

El señor BAR.A:HONA (Presidente).- Co­

rresponde continuar la discusión del proyecto so~\ 
bre conversión de la deuda pública; pero com·o 

no está presente el señol' Ministro <le Hacienda. 

podríamos levanta r la sesi6n. 

El sel'íor BARROSERR~URIZ. - ¿No 
convendría avanzar ideas, sin perjuicio de dejar 
abierto el debate hasta que pueda asistir el se'­

ñor Ministro? 

El señor BARROS J'ARA.-La situación es 

tad esperando su presencia para seguir el de­
!bate. 

El sei'ior CRUZAT .-Por nd parte, formulo 
indicación para esperar a que el señor ~linistro 

pueda concurrir al ,senado, que es lo que acon­

seja la cortesía. El señor :\1inistro ha formulado 

varias indicaciones y creo que es necesario oírlo 

antes de votarlas. Estoy, pues en perfecto acuel'­

do con el honorable señor Barros Jara. 

El señor ,l\1ARA:vIBIO .-En tal casopodda 

suprimirse la sesión acordada para mañana de 

3 a 4 de la tarde. 
'El señor BARROS JARA .-0 bien acordar 

destinarla a la discusión del proyecto de emer­

gencia. 

El señor S'ANCHEZ G. DE LA H.-Una 

indicación en ese sentido habría que votarla en 

la sc,sión próximac pues, según el ,Regla'mentQ, 

no puede ;},cordarse en !lna sesión que no tiene 

incidentes suprimir una sesión acordada o mo­

dificar la tabla ya fijada de otra sesión. 

BI señor J ARAMIL,l.JO. -<Eso es lo correc-

bastante delicada, porque la Comisión de Ha- to y reglamentario. 

cienda ha informado e11 contra del proyecto del El señor BARAHONA (Presidente).- En 
Gobierno; de ll1anera que creo que debemos es­

'peral' la presencia del señor Ministro para con­

tinuar esta discusión. 

Ahora, si el Senado opina de otra manera, 
yo no soy obstáculo, naturalm,ente, pero salvan­

do mi responsabilidad. Si se tratara de un pro­

yecto presentado por el sei'ior Ministro simple­

mente, no habría inconveniente en ir adelantan-

consecuencia, en la sesión próxima deberá reno­

varse la indicación formulada ,por el honorable 

señor Barros Errázuriz y, de acuerdo con lo que 

se ha manifestado, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

ANI'ONO ORREGO B. 

(Jefe de la Redacción.) 


